DECRETO 477/07 (B.O. 07/05/07)

Procedimientos Fiscales. Autorización de facturas o documentos equivalentes. Sujetos obligados.



	DECRETO 477/07 (B.O. 07/05/2007) 

	

	PROCEDIMIENTO FISCAL

AUTORIZACIÓN DE FACTURAS O DOCUMENTOS EQUIVALENTES

	

	SUJETOS OBLIGADOS A CONSTATAR LA AUTORIZACIÓN DE FACTURAS O DOCUMENTOS EQUIVALENTES

	· Exportadores y sujetos que realicen actividades asimilables a la exportación, con carácer de habitualistas.

· Contribuyentes que actúen como agentes de retención del Impuesto al Valor Agregado.

· Contribuyentes que reciban comprobantes electrónicos.

· El Estado Nacional y sus dependencias y/u organismos dependientes, centralizados, descentralizados o autárquicos.



	INCUMPLIMIENTO DE LOS SUJETOS OBLIGADOS

	La aceptación de facturas o documentos equivalentes no autorizados por la Administración Federal dará lugar a la aplicación de las previsiones del artículo 34 de la Ley 11.683.

Artículo 34: Facúltase al Poder Ejecutivo nacional a condicionar el cómputo de deducciones, créditos fiscales y demás efectos tributarios de interés del contribuyente y/o responsable a la utilización de determinados medios de pago u otras formas de comprobación de las operaciones en cuyo caso los contribuyentes que no utilicen tales medios o formas de comprobación quedarán obligados a acreditar la veracidad de las operaciones para poder computar a su favor los conceptos indicados.

Idénticos efectos a los indicados en el párrafo precedente se aplicarán a aquellos contribuyentes que por sus compras o locaciones reciban facturas o documentos equivalentes, apócrifos o no autorizados, cuando estuvieran obligados a realizar la constatación dispuesta en el artículo sin número incorporado a continuación del artículo 33.



	VIGENCIA

	La obligación se cumplimentará en forma gradual, conforme al cronograma que establezca la Administración Federal.
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